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AZUCENA PERALTA
DIRECTORA APOYO CONSEJO SUPERIOR

Buenos Aires, 17 de agosto de 2006.

VISTO las Resoluciones N°s. 83, 100, 104, 108, 158/2006 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Tucumán, mediante las cuales se aprueban los dictámenes de los jurados

designados para intervenir en los concursos de Auxiliares Docentes Ordinarios y se proponen ad-

referéndum del Consejo Superior las correspondientes designaciones, y

CONSIDERANDO:

Que los antecedentes de dichos concursos han sido analizados por la Comisión de

Enseñanza, aconsejándose su aprobación, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza N° 898

y el Estatuto de esta Universidad.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Designar en la Facultad Regional Tucumán, a partir de la fecha de la presente

resolución y por el término de TRES (3) años, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza N°

898, como Auxiliares Docentes Ordinarios, en las categorías académicas, áreas, cátedras y

f dedicaciones, según detalle que figura en el Anexo 1que fonna parte de esta resolución.
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ARTICULO 2°.-Determinar que, a los fines de percepción de haberes de los docentes designados

por el Artículo 1° de esta resolución, la misma deberá hacerse efectiva a partir del momento en

que se produzca la real prestación de servicios.

ARTICULO 3°.-Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCION N° 1110/2006
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DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

FACUL TAD REGIONAL TUCUMAN

JEFE DE TRABAJOS PRACTICO S ORDINARIO

BRAVO, Estela del Valle

D.N.!. N° 10.011.336

KIORCHEFF, Esteban

L.E. N° 7.260.014

Legajo UTN N° 12961

TANNURE, Benjamín

D.N.!. N° 24.981.934

Legajo UTN N° 43196

LIBERT!, Antonio Juan

L.E. N° 8.090.021

Legajo UTN N° 15688

f

Área Geotecnia

Geología Aplicada

(Ingeniería Civil)

Área Física

Física

(Ciencias Básicas)

Área Física

Física

(Ciencias Básicas)

Área Física

Física

(Ciencias Básicas)
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ANEXO I

RESOLUCION N° 1110/2006
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POLLORA, Genaro César

D.N.!. N° 10.708.755

Legajo UTN N ° 17857

ZURITA, José Lino

D.N.!. N° 8.097.007

Legajo UTN N° 23106

BARNES, Norma Graciela

D.N.!. N° 12.414.672

Legajo UTN N° 41896

GRAMAJO de DOZ, Mónica Beatriz

D.N.!. N° 16.932.706

Legajo UTN N° 43987

CHAIN, Viviana del Valle

D.N.!. N° 16.617.564

~
Legajo UTN N° 29309

EGISTRADO
~
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Área Química

Química General

(Materias Básicas)

Área Química

Química General

(Materias Básicas)

Área Química

Química General

(Materias Básicas)

Área Química

Química General

(Materias Básicas)

Área Informática

1 DS

1 DS

1 DS

1 DS

1 DS

Fundamentos de Informática

(Carreras de Ingeniería)
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AYUDANTES DE PRIMERA ORDINARIOS

BELTRAN, Néstor René

D.N.!. N° 21.829.451

RODRIGUEZ, Analía

D.N.!. N° 14.410.274

hhm

Área Física 2 DS

Física

(Ciencias Básicas)

Área Estructuras 1 DS

Análisis Estructural II

(Ingeniería Civil)
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